
COMERCIO Y PROVISIÓN 
PRADIEMARKET S.A. 

Amazonas N25-23 y Colón Edf. España Of. 61 
Telf. 2230929 Fax 2555283 

Quito — Ecuador 

Quito, a 21 de Marzo del 2013 

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente; 

  

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Presidente Ejecutivo, yo, Ing. Oswaldo Antonio Tamayo Guerrero 
con C.I. 4 170657850-5, Representante Legal de Comercio y Provisión Pradiemarket 
S.A. con RUC + 1792007771001 por medio de la presente autorizo al Sr. STALIN 
FERNANDO ROJAS GONZALEZ  C.JI% 172344429-3, a que realice todos los 

trámites correspondientes para la actualización de datos y obtener la clave en la 
Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se dé al presente me suscribo. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2013-17-01-025-D004338 

Ante mí, Doctor. Felipe Isidro Iturralde Davalos NOTARIO VIGESIMO QUINTO del cantón QUITO, cómparecen el(la)(los) 
señor(a)(es): OSWALDO ANTONIO TAMAYO GUERRERO, portador(a) de la cédula de ciudadanía número: 170657850-5, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por los derechos que representa en calidad de Presidente(a) Ejecutivo(a) de 
COMERCIO Y PROVISIÓN PRADIEMARKET S. A., y domiciliado(a)(s) en la ciudad de QUITO, a quien(es) de conocer doy 
fe, en virtud de haberme presentado su(s) documento(s) de identificación; y, bajo juramento declara(n) que la(s) firma(s) 
constante(s) en el AUTORIZACION PARA REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS DE LA CÍA. COMERCIO Y PROVISIÓN 
PRADIEMARKET $. A. que antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 
presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral nueve del articulo dieciocho de la Ley 
Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- QUITO, VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

    
  

  

DRO ITURRALDE DAVALOS 
QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 de 1 22/03/2013 09:55 a.m.


